
CONSTANCIA DE SECRETARIA: a despacho escrito de demanda del asunto.  
 
Supía, septiembre 06 de 2022. 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

Interlocutorio N°610 
 

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022).- 

 
Referencia 
Proceso:     CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL 
Demandante:    WALTER DE JESUS CARO VELASCO   C.C1.060.591.765 
Demandado:    JULIANA ANDREA RESTREPO MONTOYA.  C.C1.088.307.837 
Radicado:    17777408900120220030100 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda Verbal – Sumaria de Custodia, Cuidado 
Personal, para resolver sobre su admisión, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Solicita la parte demandante dar trámite a un proceso donde se ventilen las cuestiones 
atinentes a la Custodia, Visitas y Cuidado Personal, frente a ello, lo primero que se 
advertirá es que en general la demanda se encuentra ajustada a derecho ya que reúne 
los requisitos de los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso y por la naturaleza 
del asunto y por ser Supía, Caldas, el domicilio del menor LAUREN CARO RESTREPO 
identificada con NIUP 1.053.834.808 y número de serie 37812600, este Despacho es el 
competente para avocar el trámite de este proceso. 
 
La notificación de este proveído se surtirá en los términos del Decreto 806 de 2020, o de 
conformidad con los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, para que 
en el término de diez (10) días conteste la demanda, aporte o pida las pruebas que 
pretende hacer valer. 
 
Se notificará personalmente de este auto a la Comisaria de Familia y al Personero del 
municipio de Supía, Caldas. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA CALDAS   
 

R E S U E LV E 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de CUSTODIA Y CUIDADO 
PERSONAL promovida a través de apoderado por el señor WALTER DE JESUS CARO 
VELASCO, en contra de JULIANA ANDREA RESTREPO MONTOYA, conforme lo 
expresado. 



 
SEGUNDO: A la presente acción se le dará el trámite del PROCESO VERBAL SUMARIO 
conforme a lo estipulado en el Artículo 390 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido de este auto a la demandada en la forma y términos 
de la Ley 2213 de junio de 2022 o conforme los artículos 290 al 292 del Código General del 
Proceso.  Córrase traslado al demandado por el término de DIEZ (10) DÍAS entregándole 
copia de la demanda y de sus anexos, de conformidad con el artículo 391 Código General 
del Proceso. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto a la Comisaria de Familia 
y al Personero, ambos de esta localidad. 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. LEONARDO CARDONA TORO, 
identificado con C.C. 9.857.122 y TP No 231.957 del C. S. de la Judicatura para atender los 
intereses del demandante. 
 
 
 
CONSTANCIA INTERNA DE SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DESPACHO: Se me 
pasó el proceso el día 06 de septiembre, cuando se recibió el proceso el 1 de julio de estas 
calendas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

No.142 del 09 de septiembre de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 


